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del Estado Libre y Soberano de Sonora
Salón de Sesiones del Con 4 

greso del Estado,
Hermosillo, Sonora, a 13 

Diputa­
do Presidente, Andrés H.

ccpto en los siguientes tér­
minos:

Artículo Tercero. — Por' 
un término hasta-de veinte de mavo dé 1931. 

sus habitantes, sa años, las nuevas industrias
que se establezcan en el Es- Peralta. Rúbrica. -—Diputa- 
tado, pagarán |)or concepto do Secretario, J. M. Acuña, 
de contribuciones loc¡§fes ú- Rúbrica.— Diputado Secre- 
nicamente el cinco porgien- tario, M. Tellechea. —Fic­
to de lo que conforme a las mado”.
Leyes Fiscal&jym^ corres- Por tanto, mando sg pu- 
pondería causar.D blique en el Boletín Oficial

Las nu^a^Tnstalaciones del Estado y se le dé su de- 
industri^MCasílJomo las in- bido cumplimiento./ 
dutriag yá/existéntcs que en Dado en el Palacio de Go 
sunchen sus actividades o bienio, en Hermosillo, ' So­

catorce de mayo de 
treinta v

FRANCISCO S. ELIAS,
Gobernador Constitucio­
nal Interino del Estado 
Libre y Soberano de So­
nora, a 

* X _

bed:
; ( Que .cl H. Congreso del 

•Estado me ha dirigido la si­
guiente Ley:

“NUMERO 87.I.■
El Congreso del Estado 

de Sonora, en nombre del 
pueblo, decreta la siguiente t b •
LEY que reforma el artícu­

lo 3o. de la Número 12 de amplíen sus instalaciones en ñora, a
31 de diciembre de 1929, los términos de esta Ley, pa mil novecientos 

; reformado por la Ley Nú garán por un término hasta uno. 
/ mero 55 de 25 de septiem- de veinte años, Wi cinco por 

ciento de lo que^de acuerdo 
con las Leyes Fiscales les El Secretario de Gobierno, 
correspondería cubrir por el 
aumento del negocio, subsis 
tiendo los impuestos anterio 
res.

Los beneficios concedidos 
en este artículo, no serán 
aplicables a las industrias re 
lativas a las bebidas alcohó- 
11 CHS

^TRANSITORIO:
UNICO.— Esta Ley en­

coder Ejecutivo ... .. 1 a 2 t;ará1en v^or, rdesí Ia fe' 
; cha de su publicación en

Legislativo ..
RAyísos Judiciales .. . .9 a 10 C'orauníquese al Ejecutivo 

para su sanción y observan 
gíAvisos Generales ... 10 a 16 cia, ■ ;

bre de 1930.
Artículo Unico. — Se re­

forma el artículo 3o. de la 
Ley Número 12 de 31 de dr 
cieinbrc de 1929, sobre pro­
tección a la Industria en el 
Estado de Sonora, reforma­
do por la Ley Número 55 de ■ 
25.de septiembre de 1930, 
debiendo quedar dicho pre-

Francisco S. ELIAS.

A. B. SOBARZO.
397—1 vez.

FRANCISCO S. ELIAS, 
Gobernador Constitucio­
nal Interino del Estado 
Libre y Soberano de So­
nora, a sus habitantes sa­
bed:
Que el II. Congreso del

■ ■1 a 2 chade sú’ pu‘blicación‘“en*el Estado ha d!r!gido la 
. .3 a 8 Boletín Oficial del Estado. slSuiente Ley:

NUMERO 89
El Congreso del Estado 

dc"Sonora, en nombre |del
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cibo y a la Comisión de Jus H. Concejos Municipales de bacióii de este Congreso un 
ticia.” Hermosillo y Magdalena, proyecto de Ley que adicio-

Oficio del C. Francisco Ga pidiendo autorización para na la de Aguas de .Regadío 
lindo, de Ciudad Obregón, condonar impuestos Muni- vigente en el Estado.—“Re­
dando a conocer la comuni- cipaíes al Sr. Francisco Va- cibo y a la Comisión de To­
cación que giró al C. Gober- lencia y Lucía Mendoza Vda mentó.” , 
nador del Estado acusando de Encinas, respectivamente. Oficio del mismo H. Cuer 
recibo del nombramiento—“Recibo y a la Primera po Edificio, pidiendo se le in 
que le fue expedido como Comisión de Hacienda.” forme si la Ley número 57 
Comisario de Policía del Oficio del FI. Concejo Mu de 29 de septiembre último 
Pueblo Yaqui.—- “Enterado nicipal de Agua Prieta, dejó -de surtir sus efectos 
y Archivo”. transcribiendo acuerdo apro desde el primero de enero

Comunicación del C. CoJ bad o por el propio Cuerpo del presente año.—“Recibo 
misario de Policía de Bá- con motivo cíe la invasión y a la Segunda Comisión dé ; 
cum, pidiendo se ratifiique llevada a cabo por el Gobier Hacienda.”
el acuerdo del C. Goberna- no del Estado de Chihuahua Comunicación del propio 
dor del Estado tendiente a en territorio Sonorensc.— Concejo Municipal, ponien- ? 
quc cutre en vigor en aque- “Recibo y a la Segunda Co* do reformas a los artículos ’ 
lia Comisaría, a partir del misión de Gobernación, Le- 2". y 8o. del Plan de Propios 
1°. de enero del corriente gislación y Puntos ConstF- y Arbitrios vigente cu el 
año, el Presupesto de Ingre tucionales. Municipio—“Recibo y a las
sos y Egresos arreglados Comunicación del II. Con Comisiones Primera de Ha-
por en mismo C. Comisario. cejo Municipal de Hermosi* ciencia y Segunda de Planes 
‘Recibo y a la Segunda Co lio, remitiendo unaMi^ta de de Propios unidas.” 
misión de Planes de Planes los ciudadanos <dc^g^dos Comunicación del FI. Con 
de Propios”. para desempcñar^elVcargo cejo Municipal de Rayón, ,

Oficio del FI. Concejo Mu de Instaladores deltas Casi- acompañando los proyectos 
nicipal de Hermosillo, acom has para las x^Ú^ioncs del de Presupuestos de ..lugre- i 
pafíando un proyecto de re- 26 del mes<:<ctual.—“Entera sos y Egresos arreglados 
formas al article 106 de la do yAr#p.’’ . por los C? C. Comisarios de'
Ley de Trabajo y Previsión Ofiicoxígl II. Concejo Mu Policía de Querobabi y Tita 
Social vigente en el Estado, nicipal de Hermosillo, acom pe para que rijan en dichas 
“Recibo y a la Segunda Co- pañando para su aprobación Comisarías.—“Recibo v a
misión de Gobernación, Le­
gislación y Puntos Constitu 
cionales.”

Comunicación del FI. Con y a la Segunda Comisión de 
cejo Municipal de Fluata- Gobernación, Legislación y 
bampo, proponiendo refor- ”
mas al Prcsupesta de Egre­
sos vigente en aquel Muni­
cipio.— “Recibo y a la Quin 
ta Comisión de Planes de 
Propios.”

' Oficios de los FI. H. Con­
cejos Municipales de Bacoa 
chi y Arizpc, participando 
apoyar la iniciativa del H. 
Concejo Municipal de Her­
mosillo, tendiente a que sea Cuarta de Planes de Pro 
reformado el artículo .106 de 
la Ley del Trabajo y Previ­
sión Social.—“Recibo y a 
sus antecedentes”.

_• Comunicaciones de los FI.

un proyecto del Reglamen- la Primera Comisión de Pía 
to de Diversiones y Espec­
táculos Públicos.— “Recibo

Puntos Constitucionales.
Comunicación del FI. Con 

cejo Muncipal cíe Agua Prie 
ta, pidiendo se conceda a 
aquel Municipio mayor por­
centaje de los Ingresos que 
en el misino obtenga el Es­
tado''por concepto de giros 
industriales, come r cíales, 
prediales, y semovientes.— 
“Recibo y a las Comisiones

nes de Propios.”
Comunicación del II. Con 

cejo Municipal de Moctezu­
ma, pidiendo se le indique si 
procede devolver a la Com­
pañía The Cananea Cattle 
Co. la cantidad de $22/10 
que se le cobran? i por ins­
peccionar ganado que se lie' 
vaha de un Distrito a otro. 
—Recibo y a las 
nes Primera de 
ción, Legislación \ * •
Constitucionales v Prime- 
ra de Hacienda Huidas”.

Oficio del H. Concejo 
Municipal de Hérmosi'io, pi 
diendo se rebaje a la catego? 
ría de Congregación al po: 
blado denominado San José 
de Gracia.—“Recibo y a H

Comisio
Goberna

■

pios y Segunda de Hacien­
da. unidas.”

Comunicación del FI. Con
i •

cejo Municipal de Hermosi­
llo, proponiendo a la apro-

RS-D-HNDM-33

User
Highlight

User
Highlight


	‎C:\Users\User\Desktop\DOCUMENTOS FALTANTES\RS-D-HNDM-33\1.pdf‎
	‎C:\Users\User\Desktop\DOCUMENTOS FALTANTES\RS-D-HNDM-33\4.pdf‎

